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Actuación a notificar: RESoLUoIÓN 0780 No. 0783-08787 DE JULIO 21 DEL 2025'POR
LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA"

Persona a notif¡car: JULIAN DARIO PEREA o a través de su apoderado debidamente
constituido, de haberse conferido mandato en la presente actuación sancionatoria, o en su
defecto, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPOFTACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2A11 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

La Direccón Tenitorial de la D¡rección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC - dentro del expediente 0783-039-005
115 de 2016 expidió el Acto Administrativo: RESoLUCIÓN 0780 No. 0783-08787 DE JULIO 21

DEL 2025 "POR LA CUAL S€ LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA", el cual ordenó notificar
a: JULIAN DARIO PEREA.

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el
expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artfculo 68 de la Ley 1437 de 201 1, sin que
se evidenciara información sobre el destinatario, o evidenciándola, se determ¡nó que no es
conducente para real¡zar de forma eficaz la notificación por aviso d€l acto administratúo en
mención. Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de
avanzar mn la notificación del Acto Administrativo: RESOLUCIÓN 0780 No. 078$08787 DE
JULIO 21 DEL 2025 "POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA", dentTo de|
erpediente No. 0783-03S005-115-2016, en cumplimiento de lo coñsagrado en el ¡nciso 2" del
artlculo 69 de la ley 1437 de 2011.

Así mismo, se realiza la publicación del acto administrativo en la pág¡na web de CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.

Se le informa además que Contra 6l presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
conlorme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

Se advierte que en caso tal que la notif¡cación de este acto administrativo se haya realizado por
uno de los siguientes medios como lo establec€ la Ley 1437 de 201 1 , de forma personal (artículo
67) por medios electrónicos (artículo 56), en estrados (arlícu1o2.2.2.3.6.3 del Decreto't076 de
20'15), en una fecha anterior a la notificación por aviso (artículo 69), la notificación válida será la
notificación que se haya utilizado en ese momento (personal, por medios eleclrónicos o en
estrados) gegún corresponda.

Por esta razón, se procedeÉ a comun¡car por medio del presente AVISO, el cual se remitirá
acompañado de copia íntegra del acto adm¡n¡strat¡vo, y se publicara en la página electrónica de
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ta CORPORACIÓN eUTÓXOUR REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartetera de
acceso al públ¡co en la Direcrión Amb¡ental Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumpl¡miento a lo ordenado en el Artículo 69 del Godigo de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la comunicac¡ón, de h RESOLUCIÓN 0780 No. 0783-08787 DE JULTO 21
OEL2025 "POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA", dentro de la actuación
administrativa compilada en el Expediente 0783-039005-1 15-201 6, se consilerará surtido al
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

FUACIÓN: El presente Aviso se fija por el témino do cinco (5) dlas en la cartelera oficial de la
Dirección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir Miércoles Veintitrés (23) de Julio
de 2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACIOI{: El presente Aviso se desfija el día Jueves Treinta (30) de Julio de 2025, a las
cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para mnstancia se suscribe en la ciudad de La Unión Vatle del Cauca, a los Veintitrés (23) dlas
del mes de Julio del año dos mil veinticinco (2025).

JULIAN RAIÍIRO VARGAS DARAUÑA
D¡rector Tenitorial DAR BRUT

Proyedó: Yul¡ari Fa¡n6y Juredo Ocampo- Abooado Sustanciador.
Revis¡on Jurldlc€ Robinson R¡\rera Cruz. Profos¡onal Espocializado.
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